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Editorial
¿Tenemos justicia social en la región de Aysén?

Hoy, 20 de febrero, el calendario global
marca el Día Mundial de la Justicia Social. Para
muchos, podría parecer otra efeméride vacía
nacida en los escritorios de las Naciones Unidas.
Sin embargo, en el corazón de la Patagonia
chilena, este concepto cobra una relevancia
urgente y descarnada. Para la ciudadanía de
Coyhaique y sus localidades aledañas, la justicia
social no es una teoría: es la diferencia entre
tener o no un especialista en el hospital, entre
poder costear el combustible para pasar el
invierno o ver cómo los recursos naturales se
escurren por las grietas de la ilegalidad.

En nuestro territorio, la justicia social debe
leerse a través del prisma del aislamiento. No
existe equidad real cuando un ciudadano de
Cochrane o Melinka debe pagar el doble por
servicios básicos o alimentos en comparación
con alguien de la zona central. El "sobreprecio
de la distancia" es, en sí mismo, una forma de
injusticia que el Estado chileno aún no logra
compensar de manera estructural. La verdadera
justicia social en Aysén empieza por garantizar
una conectividad digna, donde el derecho al
libre tránsito no dependa de las condiciones
climáticas o de la voluntad de empresas de
transporte que muchas veces olvidan su rol
público.

Hechos recientes refuerzan esta necesidad
de mirada crítica. La reciente incautación de seis

toneladas de mariscos ilegales en Melinka no
es solo un golpe al contrabando; es un síntoma
de una deuda con la sostenibilidad y con los
pescadores artesanales que sí cumplen la ley.
La justicia social es también justicia ambiental:
proteger nuestro patrimonio marino para que
las futuras generaciones de ayseninos puedan
vivir de él, y no permitir que la depredación
externa agote nuestras fuentes de sustento.

Asimismo, la situación de la salud regional,
reflejada en la lucha diaria de equipos como
la Urgencia Gineco-Obstétrica del Hospital
Regional, pone de manifiesto que la dignidad de
la mujer y el recién nacido sigue dependiendo
del esfuerzo heroico de trabajadores más que
de un sistema robusto. No habrá justicia social
mientras la geografía siga siendo una sentencia
que limite el acceso a una salud de calidad.

Finalmente, este 20 de febrero debe servir
para interpelar al centralismo. La justicia
social en Aysén se construye reconociendo las
particularidades de nuestra región, fomentando
el empleo local (especialmente en sectores
como el ciclismo o el turismo que hoy reciben
inversiones necesarias) y asegurando que cada
habitante, desde la pampa hasta el litoral,
sienta que el Estado no es un ente lejano, sino
un aliado en su desarrollo. La justicia, si no es

territorial, simplemente no es justicia.
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Opinión

Hernán Libedinsky
Moscovich

Fiscal Regional de Aysén

La publicidad en el sistema
de justicia penal

Uno de los elementos esenciales del sistema
acusatorio chileno es la publicidad de las audiencias.
En ese sentido, la comunidad tiene derecho a estar
informada de los casos de relevancia e interés que
se desarrollen ante los Tribunales de Justicia, a fin
de conocer los antecedentes de la investigación y
los fundamentos que sustentan la acción penal del
Ministerio Público, los argumentos de la defensa
de los imputados, así como el razonamiento y
fundamentación de los jueces al momento de resolver.

En las audiencias, cada uno de los intervinientes
hace valer sus argumentos y la posibilidad de que
los medios de comunicación asistan y puedan dar
a conocer lo que ocurre, es también una forma de
transparencia. En esta línea, el propio Poder Judicial
dispone de un canal vía web y Youtube, donde
se transmiten diversas audiencias, reforzando la
transparencia del sistema. Lo anterior, se aplica
por ejemplo- a las diversas causas por delitos de
corrupción, económicos y otros, que pueden ocurrir
en nuestro país y que muchas veces despiertan
especial interés en la comunidad.

Al respecto, el Código Procesal Penal establece
como principio la publicidad de las audiencias
de juicio oral, aunque el tribunal puede disponer
restricciones a petición de alguna de las partes y
por resolución fundada, cuando considerare que son
necesarias para proteger la intimidad, el honor o la
seguridad de cualquier persona que debiere tomar
parte en el juicio. Asimismo, se restringe para evitar
la divulgación de un secreto protegido por la ley.

Como parte de la publicidad, los medios de
comunicación social pueden fotografiar, filmar o
transmitir alguna parte de la audiencia que el tribunal
determine, salvo que las partes se opusieren a ello.
En dicho escenario, si alguno de los intervinientes se
opone, el tribunal resolverá y tomará una decisión al
respecto.

Por cierto, el legítimo derecho a informar en
relación a procesos judiciales debe encontrar un justo
equilibrio con otros derechos fundamentales, los
cuales pueden incluir la protección de niñas, niños
y adolescentes o víctimas de delitos sexuales, entre
otros.

Este principio de publicidad, por tanto, puede
entrar en pugna con otros derechos que deben ser
ponderados y sopesados. Por una parte, está el
derecho de los imputados a ser juzgados en público,
sin secretismos ni ocultos entre cuatro paredes, así
como el derecho de la comunidad a estar informada,
a tener conocimiento y formarse una opinión sobre el
criterio y razonamiento de los Tribunales para arribar
a un determinado veredicto.

Por otro lado, está el derecho a la protección de
la intimidad o la seguridad, según ya se expresó,
de víctimas y testigos, para quienes la ley establece
medidas especiales en este ámbito y respecto de los
cuales la Fiscalía tiene un mandato constitucional y
legal de protección.

Este justo equilibrio entre la publicidad de las
audiencias y la reserva, en casos excepcionales, es
algo que corresponde evaluar y resolver a las y los
jueces. Por parte de la Fiscalía el interés es no limitar
la difusión o publicidad de las audiencias, sobre todo,
en aquellos casos de connotación e interés público
relevante y, más aún, tratándose de casos vinculados
a delitos económicos o corrupción y de aquellos que
afectan a la sociedad en su conjunto.
La publicidad es parte de la transparencia y la
comunidad tiene el derecho a estar informada para
formarse su propia opinión de los hechos, respetando
siempre el principio de presunción de inocencia.

Kay Muñoz Lazo
Diego Platz Díaz
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